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González Taboada visita el nuevo Centro de Mayores de Gargantilla 
del Lozoya y Pinilla de Buitrago 

 
La Comunidad de Madrid amplía la oferta de servicios 
a los habitantes de los pequeños pueblos de la región 
 

 El centro ofrece atención social, enfermería o actividades 
de terapia ocupacional a los mayores de cuatro núcleos de 
población que suman menos de 500 vecinos  
 
13 de noviembre de 2015.- El consejero de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio, Jaime González Taboada, ha visitado hoy el 
nuevo Centro de Mayores de Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago, unas 
instalaciones que amplían la oferta de servicios que la Comunidad de Madrid 
pone a disposición de los habitantes de los municipios más pequeños de la 
región. 
 
Este centro ofrece servicios de atención social, médica, enfermería y 
rehabilitación, terapia ocupacional, comedor, sala multiusos y actividades 
complementarias a los mayores de los cuatro núcleos de población de los 
municipios de Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago y de Navarredonda y 
San Mamés, en la Sierra Norte de la Comunidad, que suman en total algo 
menos de 500 habitantes.  
 
Las instalaciones, que tienen una superficie total construida de 319 metros 
cuadrados, están divididas en distintas zonas de administración, atención 
especializada y servicios generales, todas ellas perfectamente accesibles para 
personas con movilidad reducida. La Comunidad de Madrid, a través del Plan 
Regional de Inversiones, ha destinado algo más de 500.000 euros para hacer 
realidad este proyecto. 
 
Tras visitar el centro y charlar con los usuarios, González Taboada ha 
reivindicado la importancia de este Plan, que permite financiar actuaciones e 
infraestructuras en los 178 municipios de la región –todos excepto Madrid 
capital- y que se centra especialmente en mejorar las instalaciones y servicios 
de las localidades con menos recursos de la Comunidad de Madrid, con el 
objetivo de favorecer el reequilibrio territorial y mejorar la calidad de vida de los 
madrileños independientemente de su lugar de residencia. 


